
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el proceso Ordinario No. 2020-00410, 

informando que se encuentra señalada fecha para audiencia prevista en el art. 77 

CPTSS para el día diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30 am. 

Sírvase proveer.  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el ACUERDO 

No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 

procede enviar las presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 

Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo 

citado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
JN 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.35 del 25 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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